
IMPORTANTE 
 

 

Se deja constancia que el ESTADO No. 155 fue desanotado en el 

sistema de gestión judicial Siglo XXI, sin embargo, la página de la 

Rama Judicial no funcionó desde el día 13 de septiembre y hasta el 

20 de septiembre de2023. 

 

Los autos notificados en el presente estado no cuentan con firma 

electrónica, por cuanto el aplicativo de FIRMA ELECTRONICA no 

funcionó durante el mismo periodo de tiempo 

 

Los términos judiciales fueron SUSPENDIDOS desde el 14 y hasta el 20 

de septiembre de 2023 en virtud del Acuerdo PCSJA-23-12089 con 

ocasión el ataque cibernético del que fue víctima la página de la 

Rama Judicial. 

 

Los términos judiciales fueron REANUDADOS el 21 de septiembre de 

2023, fecha en que es publicado el presente estado. 

 

 

 
 

SANDRA ROZO RODRIGUEZ 

Secretaria 

 
LOS INTERESADOS PUEDEN OBTENER 

EL LINK DE SU EXPEDIENTE DIGITAL A TRAVES DEL CORREO 
flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 


